
 
 
 
 

 
 

 
DEFENSOR DEL PUEBLO INAUGURÓ SEMINARIO QUE BUSCA PROMOVER 

Y GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Nota de Prensa N° 163/OCII/DP/2016 

 Evento cuenta con la participación de 18 instituciones miembros de la 
Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO). 

El Defensor del Pueblo, Walter Gutiérrez Camacho, inauguró hoy el Seminario “Los 
derechos de los niños, niñas y jóvenes-Métodos y orientaciones para su aplicación 
en la práctica” que viene desarrollándose en nuestra capital con la participación de 
representantes de 18 instituciones miembros de la Federación Interamericana de 
Ombudsman (FIO).           

“Los derechos de los niños, niñas y adolescentes es un tema de capital importancia. No 
se puede ser indiferente cuando actos como la trata de personas y la violencia 
compromete su integridad y su vida”, manifestó.  

El evento, que culminará el miércoles 28 de septiembre, abordará temas como los 
métodos que se vienen usando en Iberoamérica para difundir los derechos de niños, 
niñas y jóvenes, la agenda 2030 y la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño.  

Otros aspectos a tratar serán la participación de los niños, niñas y jóvenes en la defensa 
de sus derechos, el interés superior del niño, así como una reflexión sobre la situación en 
el contexto laboral de este sector de la sociedad. Asimismo, se disertará sobre los 
enfoques, métodos e información para la aplicación concreta de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Los representantes internacionales de las instituciones miembros de la FIO que se 
encuentran participando en dicho Seminario son de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos México, de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, del 
Procurador de Derechos Humanos Guatemala, del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos Honduras, así como de la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos (PDHH) El Salvador.  

Asimismo, están presentes funcionarios de la Defensoría de los Habitantes de Costa 
Rica, así como de las Defensorías del Pueblo de Panamá, Colombia, Ecuador, Bolivia, 
Argentina, Paraguay, Santa Fe de Argentina, además del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay, de la Procuraduría Federal de Derechos 
de los Ciudadanos Brasil y del Proveedor de Justicia Portugal.                                 

Cabe precisar que dicho evento es organizado por la Cooperación Alemana (GIZ) con el 
apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) de la Unión Europea la 
Defensoría del Pueblo de Perú y la red de Niñez y Adolescencia de la Federación 
Iberoamericana del Ombusdman.       

Lima, 27 de septiembre de 2016. 
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